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CARATULA DE VERSION PUBTICA

Án¡¡ outrN c[AsrncA Deportomento Juríd¡co

Núm¡no ot co¡¡ruro:

-Número de fol¡o de lo iden'tificoción (lNE)
tAS PARTES O SECCIONES
custncADAs, así cor¡to Lls
¡Áctn¡s ou¡ te coNroRMAN

Pógino 2

FUNDAMENTO I.EGAI..

Número de follo de lo ldentificoclón (lNE), en lo póg¡no de internet del lnslilufo
Noc¡onol Electorol, se encueniron publicodos Ios corocleríslicos de lo
credenciol poro volor (lnslitulo Nacionol Electorol - lNE - lnstituto Nocionol
Eleclorol), lo cuol conliene d¡verso informoción que en su conjunto, configuro
el concepto de dolo personol previsto en lo Ley Federol de Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, ol esfor referido o personos fhicos
identificodos, toles como es el número de folio o número OCR
(Reconocimiento Óplico de Corocleres), conlenido en el controto. Dicho
número de conlrol, ol contener el número de lo seccón electorol en donde
volo el ciudodono titulor de dicho documento, const¡luye un doto personol
en rozón de que revelo ¡nformoción concerniente o uno persono fís¡co
¡dentificodo o idenlificoble en función de lo informoción geo electorol ohí
conten¡do, susceptible de resguordorse en lérminos de¡ orlículo I i 3, frocc¡ón I

de lo Ley Federol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público.
rtcxt v ¡úmeno DEr. AcTA DE

Le s¡slóu o¡ comnÉ DoNDE sE

l¡nosó Le v¡rsróH rúgucr
A cuerdo cT/008/2022, 11 de ¡ulio de 2022

FTRMA DELflTUtAR D¡t Árre y or
QUTEN CtAStflCA.

L¡c. Noncy G¡l Beltrón,
Jefo del Deporiomenlo Juídico

DEPARTAMENTo I tRtDtc(

'2022, Año del Centenor¡o de lo égadd de lo C-oÍtutlidod Menon¡to o Chihudhud'

,nstit tto Muñ¡cipol de Perrsfoa€g
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coNftAro o¡ ¡n¡y¡cróx DE sErvrcros No. t¡úpE-t p-03-z022, euE cEtEBnAN pot UNA pAtrE Et t¡sfmuto
r,luNtctPAt DE pENsloNEs, A eurEN EN ro sucEstvo sE LE DENoMTNAnA cono "Er r¡snrt ro', tEGAt¡tENrE
IEPRESENTADo pot Et tNG. JUAN ArtoNto co¡zÁla ulus¡ñon, t¡ su c¡nÁcr¡R DE oltEqtot; y pon [A ortA
PARIE tA C. DESSIREE FI.OIES VATTES. A QUIEN EN IO SUCESIVO SE TE DENOMI ANÁ CO¡VIO "EI PIESIADOI': Y

ACIUANDO DE MANENA CONJUI¡'A SE tES OEXO¡III.IMA COMO "tAS PANTES" TAS CUAI.ES SC SUJEIAN AI.IENOR DE

tAs srcurENrEs DEctAtActoNEs y ctÁusut¡s:

DECI.ARACIONES:

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descenlrol¡zodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Munic¡pol, con peconolidod
iuríd¡co y potrimonio propío, creodo medionte Decreto No.874€310 P.E., publ¡codo en el Periódico Oñciol
del Esrodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por b dispueslo en lo Ley
del lnslilulo lvt,n¡c¡pol de Pens¡ones.

1.2. Que el lNG. JUAN A!¡IONIO GOñZALEZ VlLLAtESOt, ocred¡lo su personolidod como Direclor del lnsliluto
Municipol de Pensione§, con nombromienlo expedido o su fovor. por el C. Pres¡denle Munic¡pol, el UC.
llAtCO ANIONIO BONI!|'A fIE DOZA, el dío l0 de sepliembre del 2021, osí como con el Acio de Tomo de
Protesto conespond¡ente.

1.3. Que de conform¡dod con el ortículo 8 frocciones lx y XV y demós relot¡vos y qplicobles de lo Ley del lnslilulo
Municipol de Pensiones. el lNG. JUAN ANIOI{IO GONZAT ¡Z Vtl,tlstÑOf. en su corócler de D¡rector, l¡ene k:s

focullodes poro represenlor ql lnslilulo, osí como poro reol¡zor los octos necesorios poro el debido
f uncionom¡ento del orgonismo.

l.¿1. Que "E[ INSIIIUIO" l¡ene por obielo olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol seN¡cio
del Munic¡pio de Ch¡huohuo y bs Orgon¡smos Descenlrolizodos que se ¡ncorporen, osícomo los del propio
lnslilulo, en lérminos delortbub I de lo Ley dél lnslituto Mun¡c¡polde Pensiones.

1.5. Que tiene su domicilio ub¡codo en Colle Río Seno # I I00, Cobnio Afredo Chóve¿ C.P. 31414, en esto Ciudod
de Chihuohuo.

1.6. Que con fecho 13 de moyo de n22, el Comilé de Adqu¡s¡ciones, Arendom¡enlos y Conlroloción de
Servic¡os del lnstilulo Mun¡c¡pol de Pensiones, emil¡ó Acto de onól¡s¡s de d¡clomen y em¡sión del follo
odjudicolorio de lo llcll,oclón Públlco I PE-t?-ül-2022, con fundomenlo en los ort'rculos 29 frocc¡ones lX y X,

40, U, 6ó, ó7 y 83 de lo Ley de Adqu¡s¡cioñes, Arendom¡entos y Controtoc¡ón de Servic¡os del Estod
Chihuohuo, y los ortbulos ó3, ó4 y 85 de su Reglomento, o fovor de lo persono físico, lo C. DESSI¡EE t RES

NO. tMPE.tP.03-2022

vAttEs, lo Porlido Único. relolivo o lo CoNTRAIACIóN DEL §ERvlclo §uBRoGADo DE LAEoRAToN
ANAt§ls ctfNlcos, loly como se ocred¡lo con el octo de eso mismo fecho suscrito por el Comilé.

DE

1.7. Que el presente controfo seró cubierto conforme o lo d¡sponibilidqd presupueslol del Eiercicio Fisco

con recursos propios, de lo cuento 3397, según se desprende del oficio nrlmero SA/03/y20Zl, por lo gue
cuenlo con los recursos, solvencio y liqu¡dez nécesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligoc¡ones que
controe por virlud de lo suscripción del presénte inskumenlo.

1.8. Que'EL PIESIADOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnsfitufo bosóndose en crilérios de economío,
eficoc¡o, eficienclo, imporciolidod. legol¡dod, honrodezy lronsporencio

cox¡t^To DE plEracó¡ oE sEtvtcot rao. r ?t.t?-03.20a2. cEtt¡t^oo tor tL rirrlluro trr¡¡rctral DEr ?Etsora lgcl, ta c. oE3sltEr fr.otEs v^(tt¡. cE¡.Elr^oo rá DE ayo DE 2oz.

'2022. Año delCente.d-D de lo legodo de b CorruÍdod rylénoñfo o Chlhrduo-
Colc Rio 5éñ6 ño. I IO, Colo.rb A[re.lo Chóve¿ Cfitxrd¡ro. Chñ.,lcléloño Okocto lO72], htlp:/¡ryivrrn Ékxnhudruo.€rob.mr
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t. DECT.ARA "Et !NSÍ!UIO":



aóñTRAro DEtiEsraciéN
DE SERVTCTOS

NO. rMPE.rP.03.2022

II. DECTARA "EI. PRE§ÍADOR":

11.1. Que es de noc¡onolidod mexicono, moyor de edod, en pleno ejercic¡o de sus derechos y que liene
copocidod juriCico suficiente y boslonle poro obligorse en los términos del presente conlrolo.

ll.2 Que se idenl¡ñco con Credenciol de Elecfor expedido por el lnslilulo Nocionol Ebclorol con Folio número

11,3. Que señolo como dom¡c¡l¡o poro oi.y rec¡bir nol¡ficoc¡ones y documen'tos reloc¡onodos con elcumplim¡ento
y ejecución del objelo del presenle controlo, incluyendo los de corócter legol y fiscol, el ubicodo Av.
tronckco Vmo No. ¡ll(N, Colonlo Son F.llp., lV Etopo, C.P. 3IAB, .n calo cludod dc Chlhuohuo, Chlh.

ll.¿1. Que se encuenlro regishodo onle lo Secretor'ro de Hociendo y Créd¡to Público con clove de Regislro Federol
de Contribuyenles FOVDS:10óO6GZI, y que o lo fecho se encuenlro ol conienle en el pogo de sus

obligociones fiscoles y en molerio de seguridod sociol conespond¡enles.

11.5. Que cuenlo con: Comprobonle de Aviso de Funcionomienlo y de Responsoble Son¡lorio recib¡do ol22 de
morzo 2018, por lo Comisión Eslotol poro lo Prolección conlro Riesgos Sonilorios; Progromo de
osegurqmiento de colidod respoldodo por unq empresq ocredilodo y que los serv¡c¡os exlemos cuenlen
con uno ocréd¡loción por Io Enl¡dod Mexicono de Acred¡toción IEMA); Cerliñcodo de col¡dod, ovolodos
por los Auloridodes Sonitorios y/o Orgonismos de conkol de su poís de origen como son: SINALP, EMA O FDA,

o CCEE o dictomen oprobolorio de lo UCT o ILAC poro los consumibles, reoclivos y equipos oferfodos; y que
cumple con lodos los requisilos esloblec¡dos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslotol de Solud, los Normos
Ofic¡oles Mexiconos y demós disposic¡ones opfcobles o lo molerio.

ll.ó, Que se encuenlro ¡nscrilo en el Podrón de Proveedores del Muñic¡pio de Ch¡huohuo 2022. con No. de
Tromile No. l5l2 y de Proveedor No. 9913.

11.7. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ortículos 8ó y 103 de b Ley de
Adquis¡ciones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de SeMc¡os del Eslodo de Chihuohuo, por b que cuento con
lo leg¡t¡m¡dod poro suscribi el presenle. (

11.8. Que enfre sus oct¡v¡dodes se encuenlro lo de prestor elservic¡o de loborolorio de onólb¡s ctínicos, entre otrofj
por lo que cuenlo con los oufonioc¡onés necesorios de los oulolidodes compelenles y los recursos\'
f¡noncieros y lécn¡cos necesorios, personol lécnicomente col¡f¡codo, osí como el equipo, moledol y

henomienlo requeridos poro lo presloc¡ón del servic¡o objelo del presenle conlrolo. lo que b perm¡le
goronlizor o "E[ INSIITUTO" el cumpl¡mienlo de los obl¡goc¡ones conlroiCos en el presenle.

ll.?. Que decloro bojo proleslo de decir verdod, que conoce el conlenido de esle controlo y los requ UE

se esloblecen en el mismo, lo colizoc¡ón respecl¡vo y lomb¡én lo sol¡citodo en elexpedienle de lo l¡c
Públlco llúPE.lP.03.2022, compromet¡éndose o llevor o cobo su cumpl¡mienlo de ocuerdo o lo esto
en el mismo, osÍ como con lo demós normolividod que corespondo.

III. DECTARAN 'TA5 PARTES";

cuolesqu¡ero otros v¡cios en su consenl¡miénlo, obl¡góndose oltenorde los siguie

corfitAto or prEsracóN Dt sEruclos io. m?E-t i-03-2022, cEt Eltaoo pot Et t|iTfrü¡o ui ctpAt DE

L pEtsox^ í9c^. t-a c. DtisttEE tr.otEi vatrEs, cElE¡tloo tó oE ayo Dt 2o2¿

'2022. Año .,e¡ Ceñt€nsb cle lo teecdo de lo Cmrndod r,^eñonlo o Chütuoh@'
Cdre Río S€r'o No. I I m. Colo.i'o Aírédo Chóve¿ Ch¡lirduo. Ch¡h.. Telélono Di.cto fo72l. hn.p:Jldt{
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lll.I. Que se reconocen muluomente kf, personolidod y lo copocidod legol con lo que se oslenton y concurren
o lo suscripc'ón del presenle conlroto de bueno Ie, enconlróndose l¡bres de dob, v¡olencio, enor, lesión o \
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-2O2¿ Ailo d.l Coñtrñqb d. b r.9oó dc b Corrr *lod 
^Lnoñ¡lo 

o Ct*!.i¡Jo"
Corc ño Ser|o t¡o. ! l@. Coaori, AlÉtb Cñá..¿ C¡ürdr.,o, Chlr., retÉlo.¡o tirclo (072), htlp:/

NO. n PE.tP-03-2022

ctÁusutls'

SEGUNDA. XIONIO. Poro lo prestoción delservicio objeto del presenle controlo, el monlo mínimo o controlor seró
de §2'¡ ¡o,m0.00 (Do§ iiltttoNEs ctENIo CUARENIA Y ocHo r rt PESos 00/¡q, m. .) y un monfo móx¡mo por lo
conlidod de §5'370,0fi.fl1 (CINCO l ltl.ONES ¡IESCIEI{IOS SEIENfA mll PESOS (x)/100 l .N.) ¡ncluyendo el lmpuéslo
ol Volor Agregodo, de conform¡dqd con los precios unitorjos esloblecidos en el A EXO DOS, PIOPUESIA

tCO¡fómlC¡, m¡smo que se odjunlo y formo porte del presenle ¡nstrumento, según lo s¡guienie:

FAIIIDA otscntctóx fOIAI DE PRECIOS
uNtTAno§ stir rvA

UNICA $n.u7.03

De ocuerdo o lo señolqdo, "tAS PAiIES" conviénén que el presenle conlrolo se celebro o precios fijos, por Io que
los precios unilorios esloblec¡dos en eIANEXO DOS: ¡nOpU¡Sn tCO¡ómlCA, no combioron duronle lo vigenc¡o del
presente confroto.

fERCEIA- VIGENCIA. El presenle conlroto tendró uno v¡genc¡o del 16 d. moyo d.20r¿ ql Sl de d¡cl.mbr. d. 2022,
y hosto que se cumplon los obligociones del presenle conlrolo.

CUAIIA- CONDICIONES DEt SERVICIO. "El PRESÍADOR' deberó reolizor lo presloción del sewic¡o, de conformidod
con b s¡guienle:

o. Elsérvicio controlodo sero preslodo en eldom¡c¡l¡o de'EL lNSllIl,rO', el cuolseró exclus¡vomenle lunes

o viernes en un hororio compreñdido de k s 07:00 o los I /t:00, denlro de dicho hororio sé eslobbcen los

o los I l:0O horqs poro tomo de muestros, y de los i I OO o los l4:0O horos poro ofenc¡ón generol
pocienles del IMPE {otórgoles ¡nformocbn y oriénloc¡ón de los proced¡mienlos de loborotorif,s,
y/o recibir de ellos los respeclivos recipienles poro mueslro, y demós informoción necesorio poro pl¡mo
presloc¡ón del servicio). En cosos éspecioles, el servicio podró ser proporc¡onodo en el dom¡c¡lio de "EL

PRESIADOR", previo oulorizoc¡ón por porle de lo Subdirección Médico de "El, INSIIIUIO".

Ademós 'E[ PIEÍADOR' se compromele o reolizor lo presloción delserv¡cio de ocuerdo o lo s¡gu¡ente

cotaTt To oE t¡EÍActóx o! t[lvtctog llo. lltt.!t.o!.2oi¿ cÉtE¡tloo tpt Et tr§truro ruilcr?Ar ot
ta tEilo¡a fuc^, !a c. o§strEt tlotas vALlEs, cEt¡¡t^oo la Dt ayo Dt,zt

C\

o

PARTIOA o:sctl¡cróx AloNfo MfNtMo ¡uotro maxu¡to

UNICA

coNTRAIAcÓN DEt sERVIcp SUERoGADo DE tABoRAToRIo DE

ANÁ[§§ cLíNlcos PoR EI. PERoDo CoMPRENDIDo DEI. 1ó DE MAYo
AI,3I DE DICIEMBRE DE 2022

§2'r a8.mo.oo §5'370,000.00

PRltlElA- OBJEIO DCL CONI¡AIO. Boio los léminos y cond¡c¡ones de este controto "EL PIE§TADOR', se compromete
o reolizor lo presloción del Serv¡cio Subrogodo de Loborolorio, de ocuerdo o los especificociones conlenidos en lo
cotizoción respectivo, y en eIANEXO UNO, PROPUESIA IÉCNlCA, y eIANEXO DOS. PIOPUESÍA ECONóiAICA, osícomo
lo demós documentoción conespondienle el exped¡enle de lo L¡c¡loc¡ón Público número IMPE-!P-Gi-2022, lo cuol
formo porte del presenle conlrolo como s¡ o lo lelro se ¡nserlose, de conformidod con lo siguiente:

coNTRATAcIÓN DEI. sERvlclo SUBRoGADo DE TAEoRAToRIo PoR EL PERIoDo
COMPRENDIDO DEt Ió DE MAYO At 3I DE DICIEMBRE DE 2022

\

!dell
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'202, Año d€lCañteñ('¡r.le lo lleqoclo de b Comuiiclod r\^énonito o Ch¡huqhuo"
CoIc Rfo Séno No. I ¡ @, Colorio A[?edo Chávé¿ Ct\¡huohuo, Chih-, Tél'élo¡o Dkeclo lo72l, hltp:/ww*

NO. tMPE.rP-03-2022

'El, PRESIADOR' proporc¡onoró el servicio o lrovés de peBonol lécn¡co debidomente lilulodo, que seo
necesorio poro goronlizor lo otención y lomo de mueslros de ocuerdo o lq demondo de "E! INSIIÍUTO' con
un mínímo de dos elemenlos en los inslolociones del IMPE, debiendo olendero Io eslobléc¡do por krs Normos
Of¡c¡oles Mex¡conos, en porticulor krs NOM{07-SSA}201 l. NOM{82-ECOL-SSA I -2002. NOM-oó4-SSA l -1993,
NOM{óSSSAl-1993, NOM{oSSTPS-I998. y NOM{04-SSA}2012. De ¡guol monero se compromele o dor
cumpl¡mienlo ol Progromo de copocitoción poro el personolquímico y lécnico; osÍcomo con el Progromo
de Mqnten¡m¡enlo Preventivo y Coneclivo de los equ¡pos con los que se prestoró el servicio, según lo
documenloc¡ón presenlodo en lo Liciloc¡ón Públ¡co No. lmPE.LP-q1.2022, ojustodo dé conformidod con lo
solicilodo por "EL lNSIIIrTO".

2, El pérsonol deberó osistir deb¡domenle uniformodo con bolo y gofete de ¡dentificoción. El uniforme seró
proporcionodo por "El, PRESÍADOI".

3. Seró responsobilidod de "Et PRESIADOR'el lronsporle de muestros bo.io los cond¡c¡ones. lemperoluro y
protecc¡ón que esloblecen los Normos Ofic¡oles Mexiconos, osí como el procesomiento y reporles de
resultodos de loborolorio, eslobleciendo poro su enlrego un lérmino no moyor de 24 horos, o otend¡endo
ol tipo dé pruébo sol¡cilodo, el lérmino que señole "EL lN§Í|TUTO'.

5. Cosos de urgencio: En coso de muestros lomodos por "EL f SIlTlrTO' en su óreo de urgencios, "E[
PTESIADOR' deberó recogerlos y lroslodorlos o su loborolorio poro el procesomienlo, debiendo entregor
Ios resullodos en un lérm¡no móximo de dos horqs.

ó, El reporle de resullodos séró en lormo electrón¡co por med¡o de pógino web o lrovés de un enloce de uso

exclusivo poro "E[ lNSIlTlfO", donde por medio dé un usuorio y conlroseño se occedo o bs resullodos dél
pocienle, osí mismo deb€ró cumplir con los disposic¡ones odmin¡slrofivos que seon requeridos por "EL

lNSIlfUfO" sobre como procesor en el Sislemo IMPE los ordenes de esludios de loborolorio que fueron
lomodos.

7. Elserv¡c¡o conlroiodo se sujeioró o los esludios descritos en su col¡zoc¡ón, en reloción con el Anexo Uno de
los Boses Rectoros de lo liciioción número l¡lPE.lP-G1-fr2!2, por lo que "EL PTESIADO¡' se obfigo o reol¡zor
lodos los estudios que conformon d¡cho onexo o fovor de los derechohobientes de "Et INSIIUTO'.

8. "EL PIESTADOR" goroniizo que reolizoró lo lomo de mueslros y onól¡sis que le son requeridos por "El
INSTITUTO".

?. "Et PIESIADOR" estó sujeto o uno verificoción oleolorio, con objeto de revisor que se cumplo
cond¡c¡ones requeridos por "EL lN§ÍITUIO".

n los

10. Lo presloción del serv¡cio quedoró cond¡cionodo o lo emisión de lo orden de subrogoción de s tcto,
em¡t¡do por "EL lNSllIt¡ÍO", donde se espec¡ñcoró el esludio o reolizor. poro que lo mueslro seo lomodo y
onolizodo por "Et PIEÍADOR". "Et PRE§ÍADOR" deberó verificor que codo orden de servic¡o de loborotorio
contengo los s¡gu¡éntes dolos:

i. Nombre del derechohob¡enfe iv. Horo en que fue tomodo lo mueslro
ii. Número de ofilíoción v. Si cuenlo con ¡ndicoción de olgún
iii. Tipo de estudio que se reol¡zoró

coxrtaro Dt ptEt^ctót{ oE sElvtctos lio. tflpE{?-03-2022 cElEtt Do pot E! t smuTo tultctpat DE pErltot{
LA pEtsor^ ls¡cA, L c. DEssttEE ftotEs v !!E5, cElElaaoo ló DE ayo DE 2o2z

4. En coso de los reportes urgenles deberó enhegorse el reporle en un lérmino no moyor o cuotro horos. En

lodos los cosos, dichos reportes deberón encontorse debidomenle idenl¡f¡codos con fecho, nombre y
número de pocienle.

h

J\

medicomento
\
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NO. tMPE-t P-03.2022

ll. 'Et PnESÍADOR' se obligo o equipor por su prop¡o cuento él espoc¡o donde se presioró el servicio
conlrolodo con el número de elemenlos que le seon requeridos. Quedo esloblec¡do que el coslo de
moterioles de ofic¡no, consumibles de cómputo e insumos diversos de troboio conerón por cuento de "El
P¡E§TADOT"

'12, Poro b prestoc¡ón delserv¡cio. "Et P¡ESÍADOI' deberó equ¡por el loborolorio con mfnimo uno meso bonco,
comillo o meso de exp¡oroción y gob¡nele poro equipo.

t3. "Et PIE§ÍADOR' debéró proveer el equipo y moleriol mÍnimo indispensoble y nécésorio poro sql'Efocer lo

demondo de los poc¡enles de ocuerdo o, lipo de estudios, cons¡st¡endo ol menos b6 elem€nlos e
¡nstrumentos que se menc¡onon o conlinuoción:

i. Jeringos
¡i. Bobos recobctoros de orino
¡i¡. Tubo de lomo de muesho
¡v. Torundos
v. Alcohol
vi. Rec¡pienles poro muéslros

I ¡1. "El,lNSflfUIO" proporcionoró un óreo poro lo lomo de mueslros denlro de sus lnstoloc¡ones

15. Se estobbce que lo conlidod de despkrzodos son un esfimodo poro obieto de colizoc¡ón, por b que se

informo que el número de desplozodos no son definil¡vos, eslo deb¡do o que el presenle conlrolo es obierlo
con montos mínimos y móximos, por lo cuol "EL INSIITUIO', puede odquirir cuo§uier conlidod de servicios

duronle lo v¡gencio del conlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose él monlo móximo conlrolodo.

QUINTA. FOt A DE PAGO. El pogo se reofizoró, según los onólisis clínicos de loborolorio reolzodos lomondo como
reférencio lo fecho én gue se proporcionen los mismos, eñ coso de no hocerlo'Et PRESÍADOI" perderó elderecho
o exigir d¡cho pogo.

Se pogoró de monero mensuol dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o k presloción del servicio, o enlero
sotisfocc¡ón de "Et ¡NSII|I,IO", según consle en el conlro rec¡bo respect¡vo, y previo presentoc¡ón de k s focluros
que cumplon con bs requisilos fiscoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodo por bs documenlos
comproboroaios de krs pruebos reolizodos: Orden de Serv¡cio Subrogodo, Orden de seNicio de loborolorio,
lnterpreloc¡ón y/o Resullodos según seo el coso, número de focluro. nrJmero de ofil¡oción y nombre del pocienle,

fecho del serv¡c¡o brindodo, descripción, costo unitorio e imporle tolol.

El pogo seró cubierto en monédo noc¡onol mexicono, medioñle chegue nominolivo o fovor de "EL PiES¡ R" en

bs oficinos de "EL ll{Slfllrlo', ub¡codos en lo d¡rección Colle Rio Seno, No. l l00 Col. Alfredo Chóvezde eslo
C.P.31414, los dfos hób¡les de lunes o viemes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos.

Boio ninguno c¡rcunstonc¡o ocepforó en col¡dod de soporle de tocluroc¡ón, órdenes em¡lidos por medlo d¡sl¡nlo ol
sistemo ¡nformol¡vo del "Et lNsÍ!l,ro", o bien oquellos que conlengon modificociones monuoles de cuolquier índole
excepluondo los generodos por s¡luociones exhoordinorios o de fuezo moyor que obtrguen o "Et l SnTt fO" o lo
prescripción monuol. en cuyo coso "Et P¡EÍADOR' deberó de exigir de monéro inmediolo nolificoc¡ón especif¡co
por medio escrilo por porle de "Et lNSllIl,rO",

coxtl^to ot ?tE¡TAct5x oE ¡Etvtcto¡ t{o. n E-¡.?-o3.202¿ cEtEtt oo pol Et trftTlrTo üutttct?at oc ttrt¡oi
ta ?Ellox^ *¡c^. L c. ott¡¡rEt norl¡ v^r.tq cEutlaoo la ot r to or zritz

'2022, Año delCeni.nsb de Io legodo de b Comqúdod rrtenonilo o Chlruduo"
Cole Rfo Seno No. I l@, Color¡o A{rédo Chúvc¿ Chtxrduo, Chh..l.lélono Drecto lO/2¡, htlpJ^"weruic
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S¡X¡a"- vt¡lf¡C¡CtóX Ott StnVtCtO, "Et INSIÍIUTO' podró efecluor los observoc'ones gue cons¡dere pert¡nenles con
relocón o lo colidod en elservic¡o, onles de cumplircon el pogo respectivo o en cuohuier olro momenlo. Cuondo
"El INSÍIIUTO" detécte ineguloridodes en kr presloc¡ón del servic¡o, deberó nolif¡corlos o'EL PRESIADOI" quien se

obligo o coneg¡rbs en un plozo móximo de tres dhs hób¡les o el lérm¡no ocordodo por "tAS PAITES";

independ¡enlemenle de lo responsob¡lidod legol, se obligo frenlé o "EL lN§1IIUfO', o lo devoluc¡ón de los conl¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles esl¡pulodo.

SÉmmA- GAnANfIAS. "EL P¡EÍADO¡' goronlizo onte "EL lNsflIUIO", o lo firmo delconlrolo:

B. GARANIA PARA RESPOI{DER DEI SANEA IENÍO EN CASO DE EVICCIóN, VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y

PEIJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.. "Et PnESIAOOi" se obligo o gorontizor, el soneomienlo poro
cosos de evicc¡ón, los defeclos y v¡cios ocullos de los bienes y de lo colidod de Ios servic¡os, osí como los

doños y perju¡cios, y cuohu¡er olro responsobilidod en que hubiere incunido, medionle Pólizo de F¡onzo en
monedo noc¡onol. emiiido por uno lnsf¡lución Afionzodoro legolmenle oulorizodo, ocred¡lodo y domic¡l¡odo
en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien chequé cért¡ñcodo o cheque de cojo, expedido por "El Png;IADOn" con
corgo o cuolquier lnsl¡tuc¡ón Boncorio o fovor de 'Et lNflllffO" conforme o lo estoblecido en bs orlículos 84
y 85 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomienlos y Controloc¡ón de Serv¡c¡os del Riodo de Ch¡huohuo y ¡os

orllculos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por un ¡mporlé équivolenle ol l07o dol monto mórlmo odJudlcodo, s¡ñ

¡ncluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, deb¡endo permonecer v¡genle duronle los l2 meses posler'rores o lo
fecho de lo útlimo enlrego de los bienes o ol conclu¡r lo presloc¡ón delservic¡o.

"EL lNSffiUtO", podró llevor o cobo kr éiecuc¡ón de kf,s goronl'ros en los siguientes cosos:

. Cuondo "El, PnESIADOI incuno en ¡ncumplim¡enlo de cuolquiero de los condic¡onés poclodos

. Cuondo "EL PnESIADOR' suspendo lo presfocón delserv¡cio sin couso juslificodo.

. Después de ogotor krs penos convenc¡onoles poclodos en elpresenle inslrumenlo controcluol.

. Cuondo incuno en v¡oloción o lo esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós d¡s

oplicobles.
En coso de resc¡sión de controlo. En esle coso, lo oplicocón de lo gorontío de cump[mien
proporcionol ol monlo de los obf,goc¡ones ¡ncump[dos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "Et PRESrADOI' o sol¡sfocc¡ón de "Et INSIIIUIO', previo pelición e "El,

PIESIADOn' por escrifo, "Et INSIITI IO' procederó o elender lo constonc¡o de cumpl¡mienlo dé kf,s obl¡gociones
conlrocluoles poro que se inicien los kómites poro lo concekrcíón de lo gorqnlic de cumplimiento delconkolo, en
cuonlo o lo goronlb de soneomienlo poro el coso de evicc¡ón, vicios ocullos, doños y periu¡c¡os y cofdod de bs
servic¡os, "EL PRESTADOT" podró presentor su escrilo uno vez que hoyq Aonscurido el perbdo de vigencio de lo

corrr^rooE ptsractót¡ DEltrvrclos o. fipE.L?.03.2022. cEtEllaoopot Et trtITUTo ut{lctt^t oE tEtts¡oxer
ta ?Et!o A ls¡c^,la c. oetsrEE ftotEs v^Ltts. ca.E¡i^oo ¡ó oE ayo D! 2o2z

Colc Rfo S6no No. I l@, Cobñio 
^ltrcclc 

Chór.¿ Chluohro. Chh.. ll|ólo.ro 0t cto (O?4,fitp.llañ

ron

goronl'lo

A GARANIA DE CUmPUA |ENIO.- "Et ?lEs¡ADoR" goronlizoró elf¡ely exoclo cumplim¡ento de todos y codo uno
de los obligoc¡ones o su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo nocionol emit¡do por uno lnsiilución
Afionzodorq legolmente outorizodo, ocred¡lodo y dom¡c¡l¡odo en el Eslodo de Ch¡huohuo, o bien cheque
certif¡codo o cheque de cojo. exped¡do por "E[ PIESIADOI" con corgo o cuolquier lnsl¡tuc¡ón Boncorio o
fovor de "El lNsflfUIO', conforme o lo estoblec¡do en los ortículos 8,1 y 85 de lo Ley de Adqu¡siciones,
Anendom¡enlos y Controloc¡ón de Servicios del Rlodo de Ch¡huohuo y los orlfculos 8ó y 88 de su Reglomenlo,
por un ¡mporle equ¡vobnle ol 1096 dcl monto mólmo odJudtcodo, sin ¡nclu¡r el lmpuesto ql Volor Agregodo.
Dicho gorontb seró devuelto uno vez que el controto hoyo sido cumpl¡do en lodos sus lém¡nos, o enlero
sotistocción de "El, lN§IflrTO".

'2022. Año dol C€nledb de lo legodo dé Io Corññilod ,vleñoñflo o Ch¡hudl¡Jo'
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OCÍAVA- A PUACIOI{ES. El presenie conlrolo podró omplioBe, mienlros pemonezco vigenle, respeclo de los

sery¡cios, obieto del presenle ¡nslrumenlo, de conlom¡dod con lo esloblec¡do en el orlícub 88 de lo Ley de
Adqu¡s¡cionés, Anendomienlos y Conirofocón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre qué el monlo lololdé
dichos mod¡fcociones no rebose en conjunfo, el30% (lrelnto por cienlo) de bs conceptos y volúmenes esloblec¡dos
originolmenle en bs mismos, y el precio de los b¡enes o servic¡os seo iguolol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conirolo se modifique. "Et ?IESIADOR' se obligo o mod¡f¡cor los goronlíos de
cumplimienlo y de los defectos, vicios ocullos y doños del b¡en, osí como cuolquier olro responsob¡lidod en que
hubiere ¡ncunido, en el mismo porcentoie mencionodo en lo Clóurulo §épllmo. en rekrción con el monlo
modificodo.

Cuolquier mod¡f¡coc¡ón ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porte de "E[ l Sllflrfo', bs
inslrumenlos legoles respecl¡vos serón suscrilos por el servidor públ¡co que lo hoyo hecho en el conlroto o que los

susliluyo o esté focullodo poro ello.

"EL PiESTADOi" se ob,slendró de hocer modiñcoc¡ones que se refieron o prec¡o, onlicipos, pogos progres¡vos,

especificoc¡ones y, én generol, cuolquiercombio que ¡mplique olorgor cond¡ciones mós venloiosos o un pÍoveedor
comporodos con los estobbcidos orig¡nolmente.

NOVENA. PENA CONVENCIONAL En coso de otroso en lo prestoc¡ón del servicio, se oplicoró uno peno
convencionol en los lérm¡nos del ortículo 89 de lo Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo
requ¡renle desconloró del pogo de lo foc'turo mensuol un l% lUno por cienlo) por codo dic de otroso en que Ios

b¡enes no hoyon s¡do enlregodos o los servicios no hoyon s¡do preslodos, eslo penol¡dod se opl¡coró hoslo llegor ol
l0% f D¡ez porciento) del monto lofoldelconlrolo. que conesponde o lo goronlío de cumpl¡miento de conlroto. no
debiendo exceder del monto de lo c¡lodo gorontíc.

En coso de incumpl¡m¡enlo por no conlor con el número de peBonol mín¡mo solic¡todo. se opl¡coró uno penolidod,
o rozón del l% (uno por c¡enlo) d¡orio del goslo mensuol conespondienle. mult¡ptcodo por el número de díos en
que el preslodor odjud¡codo incuno en d¡cho ¡ncumpl¡miento hosto por cinco díos hóbiles.

Uno vez que seo opfcodo lo peno convencionol hosto el 10% del monto lolol del conlrolo, o por cuolguier otro
couso de incumplimiento, el lnst¡tulo podró oplor por lo resc¡són odm¡n¡sirol¡vo delcontroio en lérm¡nos delorl'rculo
90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y odemós
hocer efecl¡vo lo goronlío de cumplimienlo.

Poro delerminor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se fomorón en cuénlo los demoros molivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolqu¡er olro couso que o ju¡cio de "E! INSIITUTO" no seo ¡mputoble o "E[ PRESIADOR".

"Et PRE§ÍADOR', o su vez oulorizo o "Et INSTIIUÍO" o desconlor los conl¡dodes que resullen de oplicor
convenc¡onol, sobre los pogos que deberó cubrir o "E[ PREÍADOi", en lo focfuro respeclivo.

DÉCl A.. RESC|S|óN. "El, lNSflfuTO' podró resc¡ndir odm¡n¡strolivomenle esle contro'fo en coso de incum
de los obligociones o corgo del"EL PRE§TADOI", de conform¡dod con elqrtículo 90 y demós oplicobles de

TA PE$ONA

"2022. Ano delCeñtendb d,.lo Lgo(b cl€ b Conrídod 
^¡er¡oñfo 

o Ctilr.¡drro"
Col€ 3lo S.no o. I l@, CdorÉ A[rc(b C¡úv.¿ Ct*uohro, Clü., fclálo.to oi.Gcro (O/2¡. hrlPJ^rweírri:ir¡ocifudr

peno

plim
de

Adqu¡siciones, Anéndomienlos y Controtoc¡ón de Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo. En lolsupueslo. "EL lN§I]IUTO'
horó efectivo lo gorontíc conespondiente otorgodo por "Et PRESIADOR'.

Así mismo, convienen " IAS PARÍES" que "El, lNs¡]IUlO' podró resc¡ndir este controlo de presenlorse olguno de los

sigu¡enles cousoles:

cotattaTo DE PtEstactót¡ DE iEtVlClOS l.O. IIPE. !?.0!.2022. CEt[¡iAE ?Ol EL IXSnUTO fUXICIPAL OE ?EXS¡O¡E! Y
fís¡c^. LA c ot¡slltt tlotE¡ v^Lrls. cElEtt^oo ¡ ó oE flayo oE 2ú22
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l. Cuondo "EL Pf ESTADOR" modif¡que o oltere substonciolmenle el obielo del presente conlrolo.
2. Cuondo no entrégue lo presloc¡ón de los serv¡cios de monero oporluno o por no opegorse o lo dispueslo

en el presenle controio.
3. Por suspender ¡nluslificodomenle lo presloción de los serv¡cios o negorse o coneg¡r los deficiencios

deleclodos por "EL lNST|ÍUIO".
¡[. Cuondo'Et PnES¡ADOn" ¡ncuno en folfo de veroc¡dod toiol o porciol con rek]c¡ón o kr informoción

proporcionodo poro lo celebfoc¡ón dél presenle conlrolo.
5. Por lodos oquelbs octos u om¡siones que. por responsobilidod, impericio, ¡nexpeñencio, mol monejo,

deshonesiidod, prob¡dod, y olros, 'EL P¡ESIADOR', ofecle o lesione el interés de "E[ lNSllllllO".
6. Cuondo "EL PIESIADO¡" no entregue los gorontbs estoblec¡dos en elpresenie conlrdlo.
7. Por incumpl¡mienlo o cuolqu¡ero de los obligoc¡ones estoblecidos en esfe inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo oplicodo hoslo el l0% del monlo totol del conlrolo.

lndependientémenle de lo lerminoción o rescis¡ón del conlroto ontes referido, "Et PIE§IADOI" osume lo
responsob¡l¡dod c¡v¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios que se puedon derivor por
mol¡vo del serv¡cio preslodo. "Et PIESÍADO¡', exime de cuolqu¡er responsobilidod o 'El, |NSIIIWO", hoc¡éndose e¡
mismo responsoble de lo controloción de seguros o reolizor los octivldodes y medidos que en su coso eslime
convenienies poro d¡chos efeclos.

DÉctmA SEGUNDA.- REspoNsABtE DE AD tNt§IRAt y vE HcAR vtc .At Et cursput tENro DEt coNrRAro. poro

efectos del presente conlrolo, "EL lNSIlft IO" porconducio de lo Coordinock5n de Servicios Sub,rogodos, supervisoró
lo presloc¡ón del servicio obielo de esle conlrolo, o f¡n de que seon entregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro lol efeclo, como responsoble de dicho supervisión, ol Dl. EINE§ÍO GIADO AHUI¡, Coordinodor
de Serv¡cios Subrogodos del lnst¡lulo Municipol de Pens¡ones, en generol poro odm¡nislror y veriñcor el cumplim¡enlo
del presente ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo eslobbcido en elortfculo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones,
Aneñdom¡enlos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et INSnTUÍO' delécte, con mol¡vo de lo supervis¡ón onles menc¡onodo. que lo presloc¡ón del
servicio se reol¡zo con especif¡cociones dislintos o los esloblec¡dos en este conlroto o los Anexos lécnicos y
Económicos olrecidos por "E[ PIESÍADOI" deb¡domenle firmodos, "Et l¡¡Slttufo" podro proceder o
odminislrotivomente el controlo. conforme o lo estoblec¡do én lo Ley de Adquis¡ciones, Anendom
Conholoc¡ón de §ervicios del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronlío de cumplim
presenle ¡nslrumenlo.

'Et PtEfADOf' deberó conlor con un enloce que focilile lo comunicoc¡ón con 'Et |N§I|Iu¡O", poro el mon
de ¡o olénción y poro verificor lo colidod de los servicios. Des¡gnondo en esfe oclo ol

Q.T.P. UUCESS AI.Y ISRAET §AENZ COIRAT
Tel. ó14 4 13 17 2l y
Cel. ó14 3 ó9 52 55

osoenz@loborotorioromo.com

co{fr ro o! riEst^clól{ Da stlvEtos tio. tr?E{p-03.2042 cElE¡r¡oo ?ot Et llaitrllto fu¡rclt^L DE tE¡itotl
ta ?ttlota ls¡c^, LA c. oEsrtEE notE¡ v^ltes. caEll oo tó DE ayo m 2022

'2022, Año del Cente.'orb de lo leqodo de b Comnidod ,\¡eñonflo o Clrh.rotruo"
Cole Rlr Scno No. I l@. ColorÍo alrcdo Chóvei, Chl¡dxr6, Chñ.,1éléloño O¡.clo (O72l,h1tp/I{*w

ndir
tos y

del

lde lC

DÉCUulA PRIXIERA- TERmINACIóN ANIICIPADA "Et INSIIIUIO' podró dor por términodo onlic¡podomenle el presente
conlroto por rozones de interés generol lundodos. dondo ov¡so o "Et PIE§IADOI". cuondo menos con c¡nco díos
noturoles de oniic¡poc¡ón, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquis¡ciones, Arendom¡enlos y
Controloción de Servicios del Eslodo de Chihuqhuo.
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OÉCtml t¡rc¡¡¡.- nts¡Ottsl¡lttOlO tl¡O¡ru. "lA§ PAITES" reconocen y oceplon que no ex¡sfe reloción loborol
qlgunq entre ellos, o enlre el peBonol de "EL lN§flIUIO' y el peBonol de "Et PRESIADOI' por lo "LA§ PAIIE§', serón
responsobles codo uno con sus respect¡vos empleodos. de los obligoc¡ones polronoles de corócler loborol, fiscol,
de séguridod soc¡ol y de cuolquier olro índole, respecto de su propio personol y se exlenderó hoslo en lonlo
,ronscunon los plozos de prescripción respect¡vos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVlI, Ley del lmpuesto sobre lo Rento, Ley delSeguro Socioly demós ordenomienlos legoles oplicobles.

"Et PRESÍADOX' conviene por lo mismo, que "Et INSIITITO'no tiene n¡ odqu¡riró n¡nguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "Et PRESTADOR', que loboron bojo l(: inmedioto
dirección, dependencio y subord¡noción de este, por lo que "EL PRESIAOOR' se obligo o responder de fodos los
recktrmoc¡ones y preslociones que los trobojodores presenlen en su conlro o en conlro de'Et lNSfffUTO" por lol
conceplo, y en ningún coso 'Et PREÍADOR" consideroró o "Et INSÍ|IUO' como potrón solidorio o susl¡tuto.

Por lo lonto "E[ PRESIADOR" como "Et lNsIllWO" se obl¡gon o socoren pozy o solvo o su controporte, de cuolqu¡er
reclomoc¡ón, proced¡mienio, juicio o demondo que se inle¡pongo en su conlro, yo seo de iipo loborol, en moterio
de lrobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier otro índole, direclo o indireclo, que por rozones de lo e¡ecuc¡ón
de esle controlo " LAS PARIES" pudieron ser objeio, obligóndose lo porte cuyo résponsob¡l¡dod ocos¡onose lo
molestio o su conlroporte ol pogo de doños y perju¡c¡os que se ocosionose poreslo couso.

DÉCli A CUA$A- CONFIDENCIALIDAO. "El P¡EsTaDOn" se obligo o guordor y monlener lo conf¡denc¡olidod del
serv¡c¡o objelo de esle conirolo, de lo iñformoción rec¡bido y proporc¡onodo por "EL lNSflfUIO", o que seon
observodos por'Et PRESIADOi'.

"Ef PTESIADOR' deberó proleger lo informocbn confidénciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo g de
cuidqdo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro prolegér su propio informoc¡ón confiden
port¡culor. lo ¡nformoción contenido en el exped¡ente clínico seró moneiodo con d¡screción y confidenc

l. En

dod,
olendiendo o los princ¡p¡os c¡enlÍficos y élicos que orienlen lo próct¡co méd¡co y sólo podró ser dodo o con
lerceros medionte orden de lo ouloridod compelenle. "EL P¡ESIADOR' reconoce yocepto que todo lo ¡

y documentoción puesto bojo su responsobilidod o o Io que llegoro o tener occeso con molivo de lo presloc de
los servicios conlrotodos, ¡ncluyendo. los sislemos, lécn¡cos, mélodos y en generolcuolquier mecon¡smo reloc¡onodo
con lo tecnologío e ¡nformoción de lo que pud¡éro tener conoc¡mienlo en eldesempeño de los servicios conlrolodos
es propiedod de "Et lNSflfUIO".

"tAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligoc¡ones conlroiCos por virlud de lo presente clóusulo subs¡sliró
¡ndefinidomenté, incluso después de terminodo lo duroción de esle instrumento.

cottttaro DE prEsl^ctóll DE iEwtctos to. lrrE.t?,03-z]22, cEtElt Do ror E! txÍTruro tul{tctp^t DE pEtas¡o Esy
r.A ?Erlora É¡cA, tÁ c. DEs¡¡tEE,totE! valtei, cEtE¡t^oo r¿ Dt flayo Dt 2022.

'20?2, Año delcentensb de lo teqodo d€ lo Comunidod rvreñonno o Chluohuo
Cd€ $,o s.io No. I I O, Colonio a[rcdo Chóve, Ct*¡rotiro, Ctñ., l.léfoño Dicclo lO74, hrp;/á,wwn¡icbioc+r¡rdn o.qob..nx

tde l!

"EL PRE§ADOR" horó que sus empleodos. répresenlonles, osesores o subconlrolislos que lengon occeso o
conocimienlo dé Io informoción conf¡denc¡ol kr guorden y monléngon boio dicho corócler, cumpliendo con los
obligocioñes de confidenciol¡dod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "E[ P¡ESTADO¡' deberó,
en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos controtos o conven¡os de confidenciolidod, o Iin de que sus

empleodos, represenlonles, osesores o subconlrol¡stos proleion lo informocbn conf¡denciol. Asi mismo, se obl¡go o
tomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo esl¡puk do en eslo
clóusulo, deb¡endo obslenerse de d¡vulgoro reproducir porciolo lotolmente lo informoción de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo elderecho de "El ll{$lfUTO" poro ejerc¡lor los occiones legoles que pudieron
resullorle con molivo del incumplimienlo de lo oquí poclodo.

\
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Lo informoción y oct¡vidodés présenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en vl'lud delcump[m¡enlo
del conlroto, sérón cbsificodos expresomenle con el corócler dé conñdenc¡ol, olendiendo o bs princip'ros

eslobléc¡dos én lo Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público del Eslodo dé Ch¡huohuo osf como en
kr Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuq, por lo que "LAS PARIES' se obl¡gon o guordor
eslriclo conridenc¡olidod respeclo de lo informoc¡ón y resutlodos que se produzcon en virtud del cumplim¡enlo del
presenle ¡nslrumen'lo.

DÉClmA OUlNta. avlso DE ?¡lvaCtDAD. 'Et lNSlIIt,IO", do o conocer o "Et PRESTADOI' el s¡guienle oviso de
privoc¡dod simplif¡codo.

Se señolo ol 'E! PiESIADOI" que el "EL lNSlItlr¡O", cuenlo con un sislemo de dolos personokes y que bs dolos
oblenidos en virtud del presente conlrolo, son poro efeclo dg ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por b que lo finolidod de kr obtenc¡ón de bs dolos personoles es poro verificor tr viob¡üdod de lo informoción
proporcionodo poro kl conl¡nu¡dod del lrómile que conespondo.

Los dolos personoles que se soliciion son exclusivomenle los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que 'E[ PIES¡ADOR' hoyo
proporc¡onodo serán lronsferidos o: lo Un¡dod de Trqnsporencio y Dolos Personoles, y de ohíse le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser honsferidos o los diversos óreos de "Et lNsllllrlo'con lo finolidod de
que se cumplo oporlunomenle el objelo del mismo; ol Consejo D¡recl¡vo del lnsliluto Municipol de Pens¡ones en
cumplim¡enfo o lo esloblecido en el ortículo 5 frocc¡ón ll de kr Léy del Insfituto Mun¡cipol de Pensiones; osí como q

krs outoridodes jurisdicc¡onoles y/o investigodoros que lo sol¡clleñ en el eiercic¡o de sus lunciones.

lo dirección eleclrónico @

DÉClrúA SEXÍA- DETECHOS DE PiOP|EDAO tNtEtECfUAL "Et PREIADOI" seró el único responsoble y por
obl¡go poro con "E[ lNSflTUTO", o responder por los doños y/o periuicios que le pudiero cousor o ésle o o
s¡ con molivo de lo pr$toc¡ón delservicio, üolo derechos de oulor, de pqlentes y/o morcos u oto derecho inh
o lo propiedod inlelecluol o réservodo o nivel noc¡onol o inlernoc¡onol.

Por lo onterior,'Et P¡ESIADOR" monifieslo en esle oclo bojo proleslo de dec¡r verdod, no encontro rse en n¡nguno

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "Et lNsflllrto' por cuolquiero de los cousos onles
menc¡onodos, lo único obligoc¡ón de ésle seró kr de dor oviso en el domic¡l¡o previslo en eslé inslrumenlo o "EL

PTESIADO¡", poro que ésle lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o 'El, ll{lfftlfO'de cuolquier
confoversio o responsob¡l¡dod de corÉcler civ¡1, merconlil, penol. odm¡n¡stol¡vo o de cuolquiero
su coso, se ocosione.

índole, que, en

cot{ruto o: llE5r^cóx oE sauclot tlo, ü?t.tt.olt.2or¿ c!t$l oo tot ¡! tximuTo fluiüct?At I» ?llltloils y
t ?Etsora fsrca. u c. DEs¡l!¡ rlotE¡ vALtE!. cEltll oo ló DE rayo DE 2ü22

'29?Z Ano crel C€ñt ndb d. b r.godo d. b corñr*rod ry,r.ño.Üo o ctitrrdro'
Colc Rlo Seño No. I I @, Co¡o.i, Al¡edo chóyez. CEirdI,o, CE .. Iérálo.ro CtEclo p/a, htlpJ/ww

onlo se

\

l0 oe !E

En coso de ¡ncumplim¡enio. "LAS PAIIES" se reservon expresomenle los occ¡ones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odmin¡strot¡vos o jud¡c¡oles. o fin de reclomor los ¡ndemn¡zociones conducenles por los doños
y periuicios cousodos, oslcomo lo oplicoción dé krs sonciones o que hoyo lugor.

El tilulor de los dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Reclificoción, Concelocón, Oposicbn y Portobifidod
de Doios Personoles, osl como negolivo ol lroromienlo de sus dolos, onle lo Unidod de Tronsporencio con dom¡cilio
en Colle Rio Séno *l 100 de lo Colonio Alfredo Chóvezde eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, leléfono ól¡l-201-
ó&OO exlensión 6259, co¡reo ebclrón'rco urúdod.honrpor.ncbqmp..gob.mr, o por medio de lo Pkllolormo 

I
Noc¡onolde Tronsporencio en lo dkección eleclrón¡co ww.ploloionnod.honrpar.ncleorg.mx. ¡

L
El ov¡so de privoc¡dod y bs combios ol mismo serón publicodos en el porlol del lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones, en

de los supueslos de ¡nfrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor, ni o lo Ley de lo Prop¡edod lnduslriol.
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DÉctr a sÉpltmA. rEcoNoct¡ ENro colÍrAcruAt. 'tAs PARTES' conv¡enen expresomente que o lo firmo del
presenle controlo quedo s¡n efecto legol olguno cuolquier olro negoc¡oción, obligoción, o comunicoc¡ón enire
estos, yo seo orolo éxprésomente que se hoyo dodo con onlerioridod o eslq fecho.

DÉclmA OCIAVA. CESIóN DE CONIIAIo. " tAS PARIES" se obl¡gon o no ceder. lrosposor o enoienor por cuolquier
tÍlulo bs derechos y/u obligociones que derivon del presente conlrolo, s¡n previo oulorizoc¡ón por escrjlo de lo olro
porte.

DÉClmA NOVENA- ENIIDADES SEPAnADAS. Poro el cumpllmienlo de los obligociones que codo uno de "tAS PAIIES"
controe por v¡rtud de lo suscripción de esle controlo mon¡f¡eslon que ocluorón como ent¡dodes lololmenle
independienles. En consecuenc¡o, "LA§ PAITE§' bojo n¡ngún supueslo podrón compromeler o lo olro en conven¡o
o controlo olguno. ni conlrotor empleodos o frqbojodores en nombre o represenloc¡ón de su conlroporte.

N¡nguno de los lérm¡nos y condiciones del presenle inslrumento deberó ¡nlerprelorse en el senlido de que "LAS

PAIÍES' hon constiluido olguno reloción de sociedod o osocioción, por lo que no se coniuntqn ni se unen ocfivos
poro efeclos de responsobilidodes fiscoles o frenle o lerceros, n¡ de cuohuier otro nolurolezo.

VIGÉS| A- NOIIñCACIONES. Todos los nolificoc¡ones y comunicociones que se din'ion " LAl PAIIE§" como
consecuencio del presenle conlrolo, ¡ncluyendo el comb¡o de domic¡lio. deberón constor por escrilo y ser

entregodos en los dom¡c¡lios yo méncionodos en élcopílulo de 'DECIA¡ACIONES" del presenle controlo.

vlcÉSli A P¡lmEnA.- nESOLUCIóN DE CONTIOVE¡S|A5. Los conlroversios que se susciten con motivo de lo

interpreloción y cumplimienlo del presenle controlo, serón resuellos in¡c¡olmenle de común ocuerdo enlre " IAS

?AmES', en coso confrodo, "El PAIIES" ocuerdon sujeloBe ol procedim¡ento de conc¡l¡oción prévislo en elorlbuk)
125 de Io Ley de Adquis¡c¡ones, Arendom¡enlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, y en su

defeclo, se someterón ol Juicio Conlencioso Administrotivo, prev¡sto en lo Ley de Justicio Adminislrolivo del Eslqdo
de Chihuohuo.

vlcÉslrutA IERCERA"- JURISD|CC|óN Y CorulPEÍENC|A. "l,AS PARIES" monifieston que en este controlo no exisle ningú
v¡cio del consenlim¡ento que pudiero involidorlo y olendiendo o lo nolurolezo del presenle inslrumenlo

NO. tMPE-tP-03-2022

" r.As

lodoPAmES" ocuerdon somelérse o lo iurisd¡cc¡ón de los lribunoles con competencio en kf, c¡udod de Chihuohuo,
de Ch¡huohuo, renunciondo por b lonto ol fuero que pudiere conesponderles en rozón de sus domicil'os
o futuros, o por cuolqubr olro couso.

r¡íoo eu¡ rut Et ptEsENTE coNTnATo, y ENrEraDAs ras pa¡tEs DE r.As oBuGActoNEs euE pot vnTuD DEr

CONIIAEN, I.O FI¡IAAN DE CONFOR¡IIDAD, EN IA CIUDAD DE CHIHU UA. CHIH.. Et DíA Oó DE ABRII DE 2022.

"EL INSIIIUIO"

v[rasEÑoR
DIRECÍOR DEI INSTIT ICIPAT DE PE]I¡SIONES

coxlt ¡o DE ptEtactóN ot tEtvtcto¡ ro. tfl?E{p,03.o22 cELEtl Do pot Et lliiTruo ffü¡tctp ! o! ?EtastoiE! y
L pEtso¡[ l$c^. ta c- oEss¡rEE fLotES vA!1E5. cEtE¡t^oo tó oE ayo DE 2o2z

'?O22. Año delCcñt n rb d¿ lo rcqodo dc b Comunidod 
^,terionlo 

o Clihuorruo'
Col. Rb S.no No. I l@. Colorio AÍrédo Cháv.¿ Ct*xroln o, Chh.. f.lá,oño Oir.cto (O72l,htp.llvre

ntes

Il de ll

vlcÉstl¡lA SEGUNDA. tEctstActót{ aPucA¡LE.- " LAt ?AlfES' poro el cumpl¡m¡ento del pre§enre conrrofo, se

obligon o sujeloBe o los lérminos, l¡neomienlos, procedim¡enlos y requ¡silos que se esloblecen en lo Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendomienlos y Conlroloc¡ón de Sew¡cios del Estodo de Ch¡huohuo, su Régkrmenlo; lo Ley de
Justic¡q Adm¡n¡slrol¡vo del Esiodo de Chihuohuo y demós disposiciones odm¡n¡slrolivos oplicobles en lo molerio y
supleloriomente o lo d¡spueslo en el Código Civil y Código de Proced¡mienfos C¡v¡les ombos del Rlodo de
Chihuohuo.

ING. JUAN ANIONIO

I

\
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c.P. 5twt
SUBDI

DR. AIFO
su

INISTRATIVA DET

P DE PENSIONES

O CONTRE

R

DET INSIIIUTO CIPAI. DE N

DR. ERN G utR

EROGADOSCOORDINADO SU

DEt I NICIPAI. DE PENS¡ONES

"EI. PTESTADOT"

c. DESSTREE FtOtES VAr.r.ES

co[Ttato oE ?rEsTAc]ó[ ot 3llvtctoi t{o. ln?E-!?.Gt,2o22, cEt!¡t oo tor Et fisml,to [ümct? t oE ?Et{tlotlEs y
u ?rl¡otA t.6¡c^, r q Dts.t¡tE! flotls v u¿¡, cEl!¡i oolóD! ayo Dt 2oiÉL

'2022, Año cl€lCeñtcnob de lo iegodo crt b Co.ñuridod 
^.leñoñilo 

o Chihuohuo"
CoIé Rro Séno ño. I I m. Co¡or*, Altréclo Chóvc¿ Ch}luohuo. Ch¡h.. Icléloño On cto lo72l. htlp://wwrñraE ixi¡htrd1uo.qob.ñü
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